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RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, de la
Dirección General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro que se cita. (PD. 2916/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación del Suministro deno-
minado: «Adquisición de un sistema de impresión láser color
de alta calidad para los Servicios Centrales de la Consejería
de Medio Ambiente», según las siguientes prescripciones:

Expediente: 698/98/P/00.

Presupuesto: Cinco millones (5.000.000) de pesetas.

Plazo ejecución: 3 meses.

Garantía provisional: 100.000 pesetas, a disposición de
la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias. Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinados por los interesados de 9 a
13 horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará la
misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo de
Contratación, con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», especificada
en la cláusula 10.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación Técnica», especificada en la
cláusula 10.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en la
cláusula 10.1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del quinto día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. de Eritaña, núm. 1, de Sevilla. Si
fuese sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil a la
misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás gastos
de difusión del mismo serán satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- El Director General, P.A.
(Decreto 202/1997, de 3.9), El Director General de Parti-
cipación y Servicios Ambientales, Enrique Salvo Tierra.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, de la
Dirección General de Planificación, por la que se con-
voca concurso por procedimiento abierto para la con-
tratación del suministro que se cita. (PD. 2917/98).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación del Suministro deno-
minado: «Adquisición de servidores para las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Medio Ambiente», según las
siguientes prescripciones:

Expediente: 666/98/P/00.

Presupuesto: Tres millones quinientas mil (3.500.000)
pesetas.

Plazo ejecución: 3 meses.

Garantía provisional: 70.000 pesetas, a disposición de
la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Isla de la Cartuja,
Avda. de las Acacias. Pabellón de Nueva Zelanda, Sevilla,
donde podrán ser examinados por los interesados de 9 a
13 horas durante el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla, Avda. de
Eritaña, núm. 1. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará la
misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo de
Contratación, con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación Administrativa», especificada
en la cláusula 10.1.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación Técnica», especificada en la
cláusula 10.1.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en la
cláusula 10.1.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.


